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APUNTIÍS PABA LA HISTORLV 
UE CAÍITAÜENA. 

K! tistiiilio (le l:i hisloiia do nucstr;! 
querida cimlail que HOH ha'sitlu eon-
fi;ido |./oi'el fíxcrní'. A^yuntamienlo, 
ha [lui'slotíu iiLiesti-as tn;<nos, entre 
olios muchos, (il documento que re-
pioducimosá eoniinuación; y -por 
que en td dii de miñana cumplirá 
la respct 'ble edad de 288 años hemos 
creído deber sacarlo lioy á la luz [d-
b ica para que iiue.stiOá paisanos ten
gan por aniiüipado una idea de lo 
que fueíou nueslrus ascendienles ya 
q u e t a n tíir.idos a n i k m algunO-s al . 

juzgarld.-í . ' 

iltí'o ::i|uí, pues, copiado á l.i lelia, 
s in o i r a a l le i aciíHi q u e l,i de la p u n • 

luacióny acentos ih: que carece en • 
abisoUjío. 

«lín 1,1 cibdad d-> Cartagena, en 
siele dias del mes ije iioviciibre de 
niül y quinienlos y noventa y ocho 
aíius, la cibdad deCr tagena estando 
junla, es á s ' ib' i : Iv dolor Santiago 
(.JubeZa de Vaca alcalde mayor desta 
cibdad, Juan G irci s Dic^o Bicnvcn-
gu l lie Cictí ies, Pedro Casanova, 
b'rancisco Bienv. iigud, Martin de 
Cifuenles, Niculás Cían i,PodroFi an-
cihco Panes , Alon.su de Sepú veda, 
Juan de Meiidio a, Andié.s liosique, 
regidores, y Juan de Espin, jurado, 
y ansí junios acordaron ¡o siguicnle: 

Lu cibdad dixi ;. que paique de 
S. M. tíen^í licencia de d>:r dozcmi I 
maravedises (1) ú l<js matsU'0.s des 

.quela de ensendi luños, y delios so 
dan á Juan de Balboa quatroraill y 
quinienlos mrs. y á Martin Aznur 
quatromill mrs., acoidaron*que se le 
den á Juan de la Puente, maestro 
desquela que al presente á venido á 
esta cibdad y es muy buen escrivano 
y conlador, cincomili y quinientos 
mrs, y le quiten al dicho M;A1 Un Az-
nar dosmill mrs. y le queden de sa
lario al susodicho dosmill mrs. no 
más, elquai le corra desde hoy ena-
dtílanle y lo mismo al dicho Juan de 
la Puente los ciiicomill y quinientos 
mrs. , . 

La cilídad dixo; que para el reme
dio de las cosas focanles ¡(I provee
dor Mi¿uel de Oviedo tiene acordado 
vaya un cavalleroregidora dar quen-
ta á S. M. pürlo;niucho que ynpor-
ta á su servicio, bien y conservación 
dfcsta cibdad y todo esle reyno como 
por yspiriencia se vá mosHando, 
pues andan á la vista desta cibdad 
nueve navios cargados de bastimen
tos y mercadurías y, no osatí lomar 
puerto por causa del dicho provee
dor, por las molestias y vejacioaes 
que les haze sin hazer deslinción de 
personas ni provincias, Uuziendo el 

. (1) Equivalentes á 88 pesetas, que po
drían ascender hoy, ea relanjón al valor 
de la moneda, k 470 pesetas. 

m 

mismo Irato á los vasallos de S. M. 
y a'emanes contra la cédulaqueS. M. 
tieiHf dada paia que les haga buen 
ti ato, encargándolo mucho á las jus 
licias, y de lo conirario se' avrá ' por 
deservido, y aviendo de pasar esto 
asi el trato y el comercio del reyno 
y alcabalas de Ŝ  M. correrá quiebra 
y deminucion, porque si se repartie- • 
ran quinienlos ó seicientos mili du 
cados eneP reyno'de los navios que 
desean dontrar, por ser de bastimen
tos causaran muchas alcabalas y de-
recliop, y por el dicho señor, aunque 
e.sla cibdad y todas las de su com a-
ca y la mayor parte del reyno pade
cen gian fdta y nece-idud de trigo, 
no osará venir ningún navio conéij y 
para remedio de todo esto, y que se 
suplique á .S. M. por él y á los señores 
del tiousejo de Estado y de Guerra, 
se acordó (¡ue en nombre deesta cib
dad v.iija Alonso de Sepúlveda, regi-
d(jr, a qual se le da poder y facu tad 
quati baslanlCide derecho se requiere 
para (jue pida en fazoa dello lodo lo 
que vieie que conviene'al servicio 
de S M. y bien deesla cibdad, y por
que d(;.si)Utís quiStá eiiella el dicho 
Mi(¿uel de Oviedo, proveedor, á hecho 
muchos gastos i en des servicios de 
S. M. y c ñ gran daño,de muchas per
sonas, suplica asimismo esta cibdad, 
y lo pida en su nombre, ra.uide que 
Venga viíilador [>ara que visite al 
dicho Miguel d,e Oviedo y sus aiiíe-
zcsorts, atento que á mas de catoize 
años que no á venido Visitador, y 
para ello* á el dicho Alonso de Se-
púiveda se le señala el salario acos-
lurabrado (1) y para ello se le libren 
cinquenta mili mrs. á buena quenla, 
lí)s quales le pague el mayordomo, 
y que vaya siguiendo la cj^rle lio 
S. M. donde quiera que fuere siendo 
necesario, y se noubruron por coini-
surioíj pyru su despacho á lOo dithos 
Francisco Bienvengud y Niculás Ga
rrí, regidores, los quales le den yns-
Irucion y ios demás recaudos que fue
ren necesarios á el presente negocio 
como á los demás questa cibdad íu-
vieicj y que se respondí» á S. M. de la 
carta que vino para esta cibdad en 
razón de liazer las ocequias por lu 
muelle de S. M. el rey don Felipe 
segundo deste nonbie de gloriosa 
memoria, y el a zar los pendones, 
avisando como esta cibdad tiene cum-
pddoeon loque S. M. manda, y que 
la dicha carta la lleve el dicho AIon;so 
da Sepúlveda y la.escrivan lo^ dichos 
comisarios. 

El dicho Alonso de Sepúlveda, re
gidor, dixo: que aviá treinta dias po
co más 6 menos que llegó á esta 
cibdad del Andaluzía y Mancha á 
donde por su hborden se ocupó tres 
meses, en el quHfvinje, por ser muy 

(1) (jüO mrs, diarios. 

poco el salaiio queslas cibdad dá, á 
gast.H'do mucha [)arle de su hazienda 
y depresentí ' Pe halla legítimamente 
ynpidido por oslar cuino es.lá dofía 
Ana de Hofitfia, su mujer', con una 
enfermedad muy grave déla quál se 
enlieude morirá, y que mandarleago-
ra tornar á salir desta cibdad para 
tan largo tiempo y coii tan,a\anifi§sto 
daño y peligro suyo, pareqe cosa r i 
gurosa mandarle que lo haga avian
do enesla cibdad veynle y ckíco Ca 
Valleros regidores que-se haltari mas 
desocupadosquono é!,.por tanto pide 
y su¡)lica á esta cibdad tenga por 
bien de averie por escudado porque él 
tuviera por estar desocupado para 
ello. ' ' " ' \ '. 

El dicho alcalde mayor dixo: que 
aten'o questa cibdad liene ; acordado 
lo que le conviene al bien desU civ-
dad, mandaba é mandó quei dicho 
Alonso de Sepúlveda cumpla ló que 
le esiá ra indado sopeña de quinien
tos ducados p ira la Cámara de S. M., 
en los qualtís desde luego le dá'pdr 
condenado. 

Alonso de Sepúlveda dixo; que ha
blando como deve apeladel dicho au 

•to p,ira ante S. M. á'anle quien con 
derecho deve y lo pide por testimo
nio. 

E luego la dicha justicia y regi
miento acordaron, quel patrón del 
p.jsilo repalta entre mercaderes des
ta cibdad y nlras personas que á él 
le pereciere, todos los quarlos yquar-
liilos que ay en el pósito desta icib-
d id [(.'¡a 1 íilverlos en piala dentro 
d>; air quentaiidias, obligándose por 
ol) igiicion ú ello, y quéste aéuerdó le • 
sirva íic descargo al mayordomo del 
d.civo ¡iósiio con H>s obligaciones, 
[»orq;Utí lo que satiéi'e yncierto á de 
sor por quenla del dicho patrón como 
persona qué él 16 da k su satisfacion. 
—^̂ líl doctor Santiago Caveza de Va
ca.—Dh?go Bienvengud Bosique.— 
Diego Garcia, escribano.» 

Aun no han transcurrido tres si
glos desde que fuy escrita por la ner
viosa mano do enrevesado amanuen-
m el acia que acabamos de trascribir, 
cuando se destaca vigorosarBénté iii 
^lorraa tíiforenciu (|!ie existe entré 
aquellas y nuestras costumbres; en
tre la formación polítipa-so^iat de 
aquella época y la de nuestros di»s; 
entre el exagerado culto que enton
ces se rendía á los ídplos del despo
tismo y la noble indignación que hoy 
nos subleva aute aOuminaciones au-
loiiiorias mucho menos bravias que 
las que entonces hacían abatir las 
frentes de i iues l ros antepasados; la 
difcreneii} que se ñola entte la pa
ciente boi'ihomia de aquellos caballe
ros regidores, que conslituian la higg 
liffe de aquella sociedad y la suscep
tibilidad de nuestros más modestos 
concejales cuando creen ver vulne

rados sus derechas; entre el silenci 
sepulcral de nquedos cadáveies g a l -
Mni7/idus y»ii« febril actividad i k 
nuestros tdiles que en caswséWe 
jantes hacen vibrar el vigoroso'acen 
to de sus quejíB, de que se aptfdera 
la pré^^üsa, y cual fragosa tempestad 
de atronadores ecos destruye con los>* 
olímpicos rayos de i» razón las de
leznables aras de la tiranía. 

ñeocehomo, podríamos decir al l la
mar ' la atencii^ii: sobre la trisple figu
ra del desdichado caballera á quien 
alude el acta qufl no» . ocupa,-que á 
su cdidad de regidor perpetuó de 
heroica ciudad reunía la :no m ^nos 
importante enlóiices de capitán de 
infaiiteria, hijo dalgo de cuádruple 
abolengo y que ademas era uoi d 
las figuras mas aceuluulas de la so-

.ciedadcartageneía, por sus eminen
tes stfüvicios, por su preciara inteli • 
gencia, por su cuantiosa foVtunai y 
por ííis virtudes civiles de_ que estaba 
iiáoíttíido] hécce homo, podíamos re
petir ul considerarlo tan fti'al trecho, 
cariacontecido y desamparado por 
sus compañeros ante: I** soberbia in-
conlineíite y de.spótica' voluntad de 
Un leguleyo raiand'ado por e l rey á 
esta-ciudad paia.lratar como doctri
nos á sus más emínentes'personajes. 

. Vei dad es que los regidores en aque • 
lia époc;> eran funcionarios asalaria
dos por. la ciudad palia que la sirvie-
lan, con la pensión anual de dos mil 
maravedis( s, ó lo que es lo mismo, 
con una pésela veinte y üoscénlimos 
porVties; poro aun asi dudamos del 
derecho legal invocado por el alcal
de mayor para obligar «1 reg idora 
que prestara Un servicio fuera de su 
pais cuando se hallaba imposibilita
do para ello, no obslarjle ayudarle 
con 600 mrs, dwrias, equivalentes á 
4 pesetas 40 céntimos, para seguir 
la corle, y creemos quelodo el mun
do tiene dejecho para condenar la 
conducta del tiranuelo teniendo en 
cuenta lasjüslificádíis escu^ááeXpuéS-
taÉ- por el regidor. 

Muy poco hemos de decir sobre e 
acuerdo que figura a,la cabtjza del 
tras.c.rit9,dopun9'ió;iA; vasta su.simple 
lectura fiar» que nuestros lectoí'es 
büqian 3abro80s comentarios. Aun 
buen priofesor de inetrueción piioaa-
ria í|flá descollabik entra î  s de su cia
se, se le asig^ran 5.500 maravedises 
anuales, eq^vatenies á 40 pesetas 44 
céntimos, î  sfean 3'S7 mensuales; y 
aunque en aquella edad era carísimo 
el dinero, poníétídolo ¡en relación con 

• ct jornal de un bracero, que según la 
ciencia económica os el . regulador 
mus ciei'io, como el jornal de entón • 
CCS era leal y medio .y.hoy se h;i ele
vado 4 ocho,, el salario.asignado :dia-
riumerite á aquel ppof*sor retultarisi 
en el d i ade «éseflta céntimos-d& pá
sela, ó sean 18 pesetas a! mes y f tB 
al año. 
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